
Núm. 10. atiévéá í l de Én Año de 1877. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A ! . . 

Las I-ye;., ¿pjcuea.y anuncios que Uayan da Insertarse eA 
• l o s BOL. r iM > OHCIALE* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de Atril de 1330.) 

S e p u b l i c a todo» l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o » . 

Parcos »E soscmcio^.-En esta capital, llevado á dwiit í l io, 10 r*. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año - S e 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETA, Fuencarral, S4._Fuera 
d« esta capital, directamente por medio de carta ¿ la Administración, con inclusión del 

•importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do» reala. 

A D V E B T J U S C I A S D I T O & I 4 A . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos realet por cada línea de jnsercion. 

Adminis t ración económica do la 
provincia do Madrid . 

D . Francisco Rainirez, Cuinisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal do El 
Molar. 

llago sabor quo según providencia del se-
u or Juez municipal dol mismo, se ha acorda
do proceder á la venta de las fincas rústicas y 
urbanas embargadas á los contribuyentes 
do udores por la contribución territorial dol 
año económico de 1874 á 75 y de todos los 
d emas años que resultaren hallarse en des-
cubierto hasta la celebración del remate, se
gún la circular do la Administración ecouó-
tuica de 28 de Agosto último. 

El primor remato tendrá lugar el dia 12 
del mes do Euoro, y hora de las diez de su 
mañana, £n el sitio de costumbre . ante di
cha autoridad; cuyas fincas, según la tasación 
que se les ha dado á partir* del liquido impo
nible, es como sigue: 

• Número 6 de orden. Esteban Aguado. — 
Casa calle del Embudo: N. José Juico; P. di
cha calle: liquido imponible 5 pesetas; capi
talizada en 125. 

Núm. 9. Juan Aguado.—Vina en Valde-
lacasa, de 200 cepas: linda N . Vicente Nieto; 
al O..arroyo do id.: líquido imponible 10 pe
setas; capitalizada en 333 pesetas 33 comi
mos. 

Núm. 15. Francisco Balañá.—Casa calle 
de las Eras: S. dicha calle: M. Deogracias 
Taris: liquido imponible 5 pesetas; capitali
zada en 125. 

•Núm. 20. María; Balañá. — La misma fin
ca anteriormente dicha: líquido imponible 5 
pesetas; capitalizada eu 125. 

Núm. 25. Pedro Canos. — Casa calle del 
Embudo: S. Jacoba González: M. dicha calle: 
líquido imponible 5 pesatas; capitalizada 
en 125. 

Núm. 20 . José Cruzado.—Casa cilio del 
Pocito; M. Valentín Arate; P. dicho Pocito: 
líquido imponible 5 pesetas; capitalizada 
en 125. 

Núm. 47. Simona Felipe.—Casa calle de 
Pocito: P . Ambrosio Ramal; N. Alejandro 
Pascual: liquido imponible 5 pesetas;capitali
zada en 125. 

Núm. 50. Ángel Frutos. — Casa calle do 
Sau Roque: M. la calle, y S . Tomás Morena: 
líquido imponible 5 pesetas; capitalizada 
eu 125 

Núm. 76. Genaro Guznian. — Casa calle 
del Pozo de la Ventanilla: S. Clara Díaz, y 
N. la Ventanilla: liquido imponible 5 pesotas; 
capitalizada en 125. 

Núm. 92. Eugenia Gonzalo. — Tierra de 
tres fanegas de cuarta clase en Garabito: N. 
Víctor Ilute, y ? . Pedro Diaz: liquido impo
nible 1S pesetas: capitalizada en 600. 

Núm. 100. Botero Lluste. — Vina un 

Fueute de la Teja, d i una arauzada: S. José 
Juuco; M. el arroyo: liquido imponible 17 
pesetas: capitalizada en 560 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 109. Zacarías Iglesias.—Casa calle 
do Cautarranas: N. Eustaquio París, y P. el 
mismo:.líquido imponible 5 pesetas: capitali
zada en 125. 

Núm. 112. Gregorio Iglesias.—Casa calle 
de Mercuriales: S\ Pedro Frutos; M. la callo: 
liquido imponible 5 pesetas; capitalizada 
en 125. 

Núm. 122. Juan de José.—Tierra do dos 
fanegas seis celemines de segunda en los Tres 
Caminos: N. Fausto Morena; P. la carretera: 
líquido imponible 15 pesetas: capitalizada 
en 500. 

Núm. 141. José María López (monor). — 
Viña de 10(> cepas onValdesearo: N. Leandro 
Pascual; M. José Sauz: líquido imponible 5 
pesetas; capitalizada en 166 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 159. Pascual Moreno.—Casa callo 
del Embudo: S. y P. Pedro Sanz: líquido im-
poniblo 0 pesetas; capitalizada en 1 •_'*». 

NNúm. 164. Raimundo Martin.—Viña en 
Valdeareuas: ¿i. Francisco Frutos; M. Pedro 
Rodríguez: líquido imponible 5 pesetas; ca
pitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 167. Dionisio Morena.—Tierra de 
una fanega de primera en las Eras: M. Faus
to Morena; P. las eras: líquido imponible 20 
pesetas; capitalizada eu 666 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 1S1. Crisanta Martin. — Viña en 
Cerro-Santo, de 200 cepas: M. Vicente Agua
do: N. Simón Vázquez: líquido imponible 10 
pesetas; capitalizada cu 333 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. Ib2. Manuel Morona Sebastian. — 
Tierra de uua fanega y sois celemines de pri
mera on las Dehesillas. de tercera: S. Fran
cisco Gonzalo; M. Cesáreo Moreua: líquido 
imponible 3 pesetas; capitalizada eu 100. 

Núm. 135. Manuel Mingo Yusto.—Casa 
calle del Embudo: S. dicha calle, N. Antonio 
Frutos: líquido imjwnible 20 pesetas; capita
lizada en 500. 

Núni. 199. Gregorio Moreno.—Casa calle 
del Embudo: S. y N. la calle: líquido imponi
ble 15 pesetas; capitalizada en 375. 

Núm. 204. Eleuterio Moreno.—Una fa
nega seis celemines de segunda en el Valle: S. 
carretera de Burgos; N. vecinos do Pedraza: 
líquido imponible 10 pesetas; capitalizada on 
333 pesetas 33 céntimos. 

N mu. 220. Lucio Mingo.—Viñade2o0 ce
pas en arroyo Moronillo: S. Anastasio Sanz; 
P. el arroyo: liquido imponible 10 pesetas; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 223. Antonio Mingo Morono. — 
Viña de 300 cepas en Chaparroso: S. Vicente 
Nieto, y P. Mariano Gonzalo: líquido impo
nible 6 pesetas: capitalizada en 200. 

Núm. 2">1. Manuel Nieto.—Viña de 300 
cepa3 camino dol Rodeo: N. el camino, y P. 

Joaquín González: líquido imponible 10 pe
setas; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2tí4. Saturnino Pascual. — Casa 
callo de Canales: N . Dámaso Pascual, y M. 
La calle: líquido imponible 5 pesetas; capita
lizada on 125. 

Núm. 238. Lúeas Puente.—Casa calle de 
Santa María: S. Benito Frutos, y M. la calle: 
líquido imponible 5 pesetas; capitalizada 
cu 125. 

Núin.v 290. Deogracias Pascual.—Casa 
calle do Remolino: S. la calle, y P. Eusta
quio Bartolomé: liquido imponible 27 pese
tas; capitalizada cu 675. 

Núm. 294. Potra Ruiz.—Viña de 400 ce
pas on Dehesa do Abajo: Sv Fausto Morena, 
y M. tierra de Villa: líquido imponible 10 
pesetas; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 317* Eugenio Sebastian.—Una 
cerca de seis celemines do primera en Baja-
romero: N . Víctor García, y M. las cuevas: 
liquido imponible 6 pesetas; capitalizada 
cu 200. 

Núm. 331. Pedro Vallo Ncira.—Casa ca
lle de Cantafranas: N. Apoliuaria Ebrero, y 
P. la calle: líquido imponible 30 pesetas; ca
pitalizada en 766 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 341. Francisca Vallo.—Casa calle 
dol Embudo: S. la calle, y P. Pantaleon de 
Frutos; líquido imponible 5 pesetas; capita
lizada en 125. 

Núm. 343. Martina Valle.—Tierra de una 
fanega do primera on Perillán: linda con otra 
de Baltasar Fuente: líquido imponible 10 
pesetas; capitalizada cu 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 3-18. Trifou Alonso.—Viña en la i 
Tabla, de 150 cepas: líquido imponible 4 pe
setas; capitalizada cu 133 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 351. Ignacio Asenjo.—Viña do seis 
celemines de segunda en la Tabla: líquido 
imponible 3 pesetas; capitalizada en 100. 

Núm. 357. Fructuoso Blasco.—Viña en 
Espesar, 400 cepas: M. Cipriano Rubio; S. el 
arroyo: líquido imponible 20 pesetas; capita
lizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 380. Laureano García.—Viña en 
Valdearcnas, 400 cepas: líquido imponible 
4 pesetas; capitalizada on 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 394. Benito González.—Viña de 300 
cepas en Portillo de la Zorra: M. Evaristo 
Candelas; S. Nicomedos Diaz: líquido impo
nible 5 pesetas; capitalizada en 166 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 428. Antonio Martin.—Tierra en 
Valdeconejos. cinco fanegas de tercera: con 
Simón Vázquez: líquido imponible 15 pese
tas: capitalizada en '500. 

Núm. 434. Isidoro Martin.—Viña de 600 
cepas en Suertes nuevas: P. la Voroda; N. 
Baldomcro de Lama: liquido imponible 20 
pesetas; capitalizada en 666 pesetas 66 céuti-
mos. 

Núm. 433. Siró Moreno.—Tierra seis ce
lemines de primera en la Casilla; S. Romana 
Sebastian; M. el arroyo: liquido imponible 5 
pesetas; capitalizada en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 445. Saturuiuo Nicolás.'—Casa 
calle de !a Lobera: S. Alejandra Ortega, y 
M. dicha calle: líquido imponible 2"> -pesetas; 
capitalizada en 62">. 

Núm. 451. Podro Pelayo.—Una l>odega 
eu la Cuest-.: M. Mariano Moreno, y N. Ja-
coba González: líquido imponible 10 pesetas; 
capitalizada en 500. 

Núin. 459. León Roja.—Tierra do dos 
fanegas de tercera en San Roquo: S. Maria
no Mingo, y P. el mismo: líquido imponible 
3 pesetas; capitalizada eu 100. 

Núm. 475. Anastasio Sauz.—Tierra do 
dos fanegas do tercera en-el camino de los 
Coches: M. el camino, y S. Venancio Mar
tin: líquido imponible 5 pesetas; capitalizada 
on 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 395. Julián González.—Viña en 
arroyo do Valdeareuas, de 100 cepas: S. Po
lonia Diaz, y N. el arroyo: líquido imponi
ble 5 pesetas; capitalizada en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento por si alguien quisiera interesar
se, y á los deudores que puedan satisfacer 
sus cuotas y recargos áuces de verificarse di
cho remate, arreglándose las posturas á lo 
que dispoue el art. 43 dol Real decreto do 25 
do Agosto de 1871. 1 

El Molar 23 de Diciembre de 1376 .=El 
Juez municipal, Esteban Oriega.=El Comi
sionado, Francisco Ranúrez. ' 

D. LucianoTova, Cobrador de contribucio
nes déla jurisdicción municipal do Robre-
gordo. 

Hago salwr quo por providencia dol señor 
Juez municipal del mismo so ha acordado 
la venta de las fincas rústicas y urbauas em
bargadas á los contribuyentes deudores por 
territorial del año económico de 1875 á 76, y 
do todos los demás años que resultaren ha
llarse eu descubierto hasta la celebración del 
remate, según la circular de la Administra
ción económica de 23 de Agosto último. 

En su consecuencia el primer remato ten
drá lugar el dia 14 d̂ el próximo Enoro, hora 
de las diez á doce de su mañana, en el sitio 
de costumbre, auto dicha autoridad; cuyas 
fincas, según la tasación que se les ha dado á 
partir del líquido imponible, es como sigue: 

Número 10 de orden. Gabriel González.— 
Una tierra al sitio de las Navas del Cubillo, 
de cal)er una fanega do tercera, equivalente á 
31 áreas 5 centiáreas: linda al Saliente con 
Eustaquio del Pozo; Mediodía Baltasar Mar
tin, Poniento y Norte terreuo del común: lí
quido imponible 21 pesetas 66 céutimo3; ca
pitalizada en 722 pesetas. 

Núm. 23. Feliciano Martin.—Una tierra 
al sitio llamado la Quemada, do caber tres 
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fanegas de secano, equivalentes á 93 áreas 15 
centiárovs: linda con Faustino Gutiérrez ;il 
Saliente; Norte con tierra de Baltasar Ra
mírez; Poniente Mclchora Arribas, y Medio
día Luciauo Ayu.su: líquido imponible 37i>*-
setas; capitalizada en 1.233 pesetas 33 cén
timos. M. 

Núm. 39. Víctor Roldan.—Una t ienr il 
sitio nombrado Tras la Cabeza, de caber seis, | 
celemines de tereora, equivalentes á l."> jyeas 
59 centiáreas: linda con tierra de .TuanTVrias 

tierra en los prados dol Raso, do catar cuatro 
celemines de tercera: linda al Saliente con. 
prado de Pablo Moreno; Mediodía tierfa <te 
Vicente Pérez; Poniente liuar de s ; ¡: 
y Norte coa U avlleja de las Fu^fcs; llqi 
únponiblcJBwDUi34'; céutimof^apicalizada 

FaustÜo Gutierre^—Tjha casa Núral 
eu lacalfelteal, núm 
la «Ule, y pur la espalda ron •.. íj;u- del". 
quiettfOnz;>.loz: liquido imponible 15 pÍBot 

28: liúda por q^f íente 
ze-
asfc 

ceu-y otros: liquido imponible 4 pesetas 62 
timos; capitalizada en 154. 

Núm. 47. Francisco Arribas.—Una tier
ra en el Rodeo, de caber tre3 celemines de 
segunda calidad: linda al Saliente tierra de 
herederos de Ignacio Sauz; Mediodía otra de 
Santiago Gutiérrez; Poniente otra de Victo
riano Martirr. y Norte otra de Matías Gonzá
lez: líquido imponible 9 pesetas 40 céntimos; 
capitalizada en 313 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 50. Francisco Aliende.—Una tierra 
en Tras la Cabeza, de caber un celemin do se
gunda: linda eou tierra do Yalentiu Arribas 
y otros: líquido imponible 78 céntimos: capi
talizada eñ 26 pesetas. 

Núm. 54. Melchora Arribas.—Una casa 
en la calle de las Eras, núm. S: linda por el 
frente con dicha calle, y por la espalda con 
la de la Iglesia: líquido impouible 18 pesetas 
75 céntimos; capitalizada en 4(5S pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 55. Lnciano Ayuso.—Una tierra 
en Cercas del Maíllo, cabe seis celemines de 
tercera: linda Saliente con tiorra de Feliciano 
Martin y otros: líquido imponible 3 pesetas 
10 céntimos; capitalizada en 103 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 56. Juüau Arias.—Una tierra en 
Majahondillo, cabe una fanega de torcera: lin
da al Saliente el arroyo; Modiodía terreno 
común; Ponieuto tierra de Francisco Gutiér
rez, y Norte otra do Saturnino Jiménez: lí
quido imponible 6 pesetas 16 céntimos; capi
talizada en 205 pesetas 33 céntimos., 

Núm. 57. Valentín Arribas.—Un prado 
llamado el Huerto Suelo, de caber un cele
min de segunda: linda al Saliente tierra do 
José Martin; Mediodía Calleja; Poniente y 
Norte tierra de Pedro Moreno: líquido impo
nible 1 peseta 60 emitimos; capitalizado en 
53 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 61. Herederos de Julián Rozada.— 
Una tierra en Tras de la Cerca, cabe do3 ce
lemines de segunda: linda con cierra de Cayo 
González y otros: líquido imponible 1 pese
ta 6 céntimos; capitalizada en 35 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 62. Herederos de Sebastian Roza
da.—Una tierra en las Navas del Cubillo, do 
caber tres colemiues de tercera: linda al Sa
liente tierra do Antonio Arias: Mediodía con 
otra de Santiago Gutiérrez; Ponienco calleja 
de Las Navas, y Norte tierra do Paula Gutiér
rez: líquido imponible 9 pactas 61 céntimos; 
capitalizada en 320 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 65. Celestino Delicado.—Una casa 
en la calle de la Sombra, ntmi. 8: linda por 
el fronte con dicha calle, y por la espalda con 
casa do Marcelino del Pozo: liquido imponi
ble 19 pesetas: capitalizada en 475. 

Núm. 6S. Alojo Gutiérrez. — Una casa 
caUe de la Fuente, núm. 10: linda por el fren
te la calle expresada, y por la espalda casa de 
Pedro Moreno: líquido imponible 15 pesetas; 
•capitalizada en 375. 

Núm. 69. Bonito Jiménez.—Una tierra 
en Proviso so, de caber dos celemines de ter
cera: linda con tierra de Faustino Gutiérrez 
y otros: líquido imponible 1 peseta 5 cénti
mos; capitalizada cu 35 pesetas. 

Núm. 70. Bernardino Jiménez. — Una 
tierra en Majaveran. de caber tres colomines 
de tercera: linda con tierra de Celestino De
licado: liquido imponible 1 peseta 60 cénti
mos; capitalizada en 53 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 74* Julián González.—Una casa en 
la calle "Real, núm. 18: linda por el frente con 
dicha calle, y por la espalda con casa de Juan 
de Arribas: líquido imponible 15 pese;as; ca
pitalizada en 3 7 5 . 

Núm. 77. Florentino González. — Una 

capí tal izada en 37". 
Núm. 85. Euscbio Gutiérrez.—Una caía 

en la calle Real, núm. 63: linda por el frento" 
dicha adío, y por la espalda con un oaUejon: 
liquido imponible 19 pesetas; capitalizada 
en 475. 

Núm. 101. Herederos de León Jiménez.— 
Una casa calle de 103 Balagare3, núm. 11: linda 
por el frente diclia calle, y por la espalda con 
casa de Francisco Moatoya: líquido imponi
ble 15 pesetas; capitalizada en 37."). 

Núm. 97. Juan Jiménez.—Una tierra eu 
el Pié, do caber cuatro celemines de tercera: 
linda al Saliente la vereda del Ecajo, y de-
mas aires se iguora: líquido imponible 2 pe
setas 7 céntimos; capitalizada en 69 pesetas. 

Xúm. 9á. Manuel González Sanz.—Un 
prado en los Rubiales, de caber un celemin 
de segunda: linda Salioute prado de Antonia 
Arias, y Pouieut9 y Norte calleja del Rodeo: 
líquido imponible 1 peseta 5 céntimos; capi
talizada en 35 pesetas. 

Núm. 96. Herederos do León Gutiér
rez.—Una casa en la calle Real, núm. 10: lin
da por el frente la calle, y por la espalda casa 
de Juan de Arrikas: líquido imponible 9 pe
setas; capitalizada cu 22"». 

Núm. 102. Manuel Jimeuez.—Una casa 
avilo Real, núm. 54: linda por el frente dicha 
avile, y por la espalda con callo de los Cue-
los: liquido imponible 15 pesetas; capitalizar 

da en 375. 
Núm. 103. Herederos do Manuel Gonzá

lez Gutiérrez. — Una casa ou la calle de las 
Eras, núm. 10: linda por el fr.onto dicha av
ile, y por la espalda con uu callejón: liquido 
imponible 11 pésetes 25 céntimos; ovpitaliza-
da cu 2S1 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 104. Matías González.—Una tierra 
en Huertas Terneras, de caber uu celemin 
do segunda calidad: linda al Saliente con 
tierra de Juan Agustín; Mediodía otra de Ig
nacio García; Poniente otra de Valentín Mar. 
tin, y Norte otra do Leona Sanz: líquido 
imponible 3 pesetas 25 céutimos; avpital iza
da eu IOS pesetas 33 céntimos. 

Núm. 109. Eladio González. — Una casa 
callo de la Cruz, núm. 10: linda por el frente 
dicha calle; por la espalda casa de Bernardino 
Gutiérrez: liquido imponible 15 pesetas; ca
pitalizada en 375. 

Núm. 112. Saturnino Jiménez.—Una ca
sa en la calle de la' Cruz, mim. 19: linda por 
el frente la calle expresada, y-por la espalda 
posesión dol mismo: liquido imponible 19 pe
setas: capitalizada en 475. 

Núm. 115. Canuto González. —Un pajar 
en la calle de los Bolos, núm. 4: linda por el 
frente la calle, y por la espalda con la fragua! 
líquido imponible 10 pesetas; capitalizado 
en 250. 

Núm. 116. Juan González. — Una tierra 
ou los Mojones, cabe un celemin de segunda: 
linda al Saliente tierra do Sautiago Gutiér
rez; Mediodía otra de Francisco González; 
Poniente y Norte otra de Julián Moreno: lí
quido imponible 4 pesetas 10 céntimos: capi
talizada en 136 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 122. Brígida Gutiérrez.—Una tier
ra en los Prados do Barrunta, de caber un ce
lemin de tercera: linda con tierra de herede
ros de Mariano Cerezo y otros: líquido impo
nible 1 peseta 10 céntimos; capitalizada en 36 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 129. Horederos de Agustín del Po
zo.—Una tierra en las Huertas Viejas, de 
caber dos celemines do segunda calidad: lin
da con tierra de Valentín Martin y otros: lí
quido imponible 6 pesetas 2S céntimos; capi
talizada en 209 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 133. Herederos do Vicent9 Jimé

nez.—Un prado en las Masie-'as. do c a b e r 

i nos de tercera: linda Saliente con 
• f a g a de Tiburcio dol Pozo; Mediodía otra 

jPB^Kildomoro Moreno; Poniente calleja, y 
\". .ríe tiorra de Francisco Gutiérrez: líquido 
imponible • pesetas lo céntimos; capitalizado 
en 103 pese Las 33 ccnJÉnos. 

Núm. 134. Her 
'Una tierra de caber 
linda al Saliente tior 
4&odía calleja; > a i 

oniinssde tercera: 
Est ban Sanz; Me-

oarro.era, y Norte 
tierrazo,Nicolás Ramírez: liquido imponi-

%blo 9 pesetas 44 céntimos; capitalizada en 
314 pesetas 68 céntimos. 

Núm. 135. Herederos de Antonio Gutiér
rez. — Media casa eu la odie Real, núm. 73: 
liada por aUfrcnte con dicha callo, y por la 
espalda con^casa de Andrés Ramírez: liquido 
impotable 9 pesetas; capitalizada en 225. 

Núm. 137. Rufino Lara. — Una tiewa en 
los Cercones, de ovber un celemin do tercera: 
linda con tierra de Saturnino Jiménez y 
otros: líquido imponible 6 pesetas 32 cénti
mos; capitalizada on 210 pesetas 6(f céntimos. 

Xúm. 138. Domingo López. —Una tierra 
en los Rebollaros, de cajbor dos celemines de 
tercera, que linda con tierra do Felipe Ranu
ras: liquido imponible 6 pesetas 42 céntimos; 
capitalizada en 214 pesetas. 

Xúm. 141. Ángel Moreno. — Una tierra 
on la3 Pasaderas, de caber tres celemines do 
tercera: linda al Saliente tierra de Francisco 
Gutiérrez, y demás aires se iguora: liquido 
imponible 1 peseta 60 céntimos; capitalizada 
en r>3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 147. Lorenzo Martin.—Una casa 
calle do la Cruz, núm. 4: linda por el frente 
con dicha odio, y por la espalda con casa de 
Eugenio Gutiérrez: liquido imponible 15 
pesetas; capitalizada on 375. 

Núm. 152. Hermógenes Martin. — Una 
tierra en las Carboneras, de Ovber de cuatro 
celemines de segunda: linda con tierra de 
Francisco Sinis: liquido imponible 12 pese 
tas 50 céntimos; capitalizada en 416 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 157. Jo3é Martin Yangiic3.—Una 
casa en la callo Real, núm. 81: linda por el 
frento la odio, y por la espalda casa de An 
drea González: líquido imponible 15 pesetas; 
capitalizada en 37.">. 

Xum. 161. Felipe Moreno Pozo. — Una 
casa en la calle Real, núm. 50: linda por el 
fronte la calle, y por la espalda la de los Bo
los: líquido imponible 15 pesetas; capitaliza
da en 375. 

Núm. 163. Julián Moreno Sanz.—Una 
casa on la avile de las Eras: .linda al frente la 
avile, y por la espalda la de la Iglesia: líqui
do imponible 15 pesetas; capitalizada en 375. 

Núm. 166. Julián Martin Cerezo.—Una 
casa en la avile de las Eras, núm. 10: linda 
por el frente la callo expresada, y por la es
palda la de la Iglesia: líquido imponible 15 
pesetas: capitalizada en 375. 

Núm. 167. Timoteo Moreno.—Una tier
ra en las Vegas, de caber de tres celemín os* do 
segunda: linda Saliente camino de la Fuente: 
Mediodía tierra de Eusebio Martin; Poniente 
camino de las Vegas, y Norte tierra Francisco 
Sinis: líquido imponible 9pesetas58 céntimos 
capitalizada en 319 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 168. Pedro Moreno.—Una casa en 
la calle de las Eras, núm. 2: linda por el 
frente la calle, y por la espalda casa de here
deros de Tomas Gutiérrez: líquido imponi
ble 15 pesetas; capitalizada en 375. 

Xúm. 170. Saturnino Martin. — Una 
suerte de prado en ios Palancares, do caber 
tres celemines de tercera: linda al Saliente 
tiorra de Celestino Delicado; Mediodía otra 
do Julián Rozada; Poniente otra de Santiago 
Gutiérrez, y Norte dicho Julián: líquido im
ponible 2 pesetas 10 céntimos; capitalizada 
en 70 pesetas. 

X'tim. 173. José Martin Cerezo.—Un linar 
eu los Serranos, cabe cuatro celemines de se
gunda: linda al Saliente Eusebio Martin, y 
Poniente Manuel Gutiérrez: liquido imponi 
ble 10 pesetas; capitalizado en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Xum. 174. Pedro Martin.—Una tierra en 

las Porteras, do caber cinco celemines de se
cunda: linda al Saliente tiorra de Pedro Pé
rez, y Poniente Manuel Moreno Sanz: líqui
do imponible 3 pesetas 85 céntimos; capita
lizada eu l-2> pesetas 33 céntimos. 

Núm. Lsl. Teresa ÍV/u.—Un prado en el 
Ras », do caber dos celemines de tercera: lin
da al Saliente Esteban Sauz, y Poniente otra 
de Antonio Linageí liquido Imponible 3 pe
setas 60 céntimos: capitalizado en 120 pesetas. 

X P i. 182. Juan Pérez.—Una tierra eu la 
cerca deJlaLopa, cabe tres celemines de segun
da: linda al Saliente Juan Moreno, y Po
niente camino Real: liquido imponible 9 pe
setas 63 céntimos; capitalizada en 321 pe
setas. 

Núm. 183. Hilario Pozo.—Una tierra eu 
la corea di la Capellautv, do caber seis cele
mines: linda al Saliente tierra de Saturnino 
González, y Ponionto Julián Martin Cerezo: 
líquido imponible 10 pesetas; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 185. Podro Pérez Arias. — Una 
tierra on Tras de la Cabeza, de caber dos co
lomines do segunda calidad: liúda al Saliente 
tierras de Félix Bamirez, y demás aires se 
ignora: liquido imponible 1 peseta 53 cén
timos; capitalizada en 51 pesetas. 

Núm. 186. Felipe Pozo (menor).—Una 
casa ou l.v aillo Rad, núm. 71: linda por el, 
frente dicha aillo, y por la espalda avsa de 
Gregorio Arias: liquido imponible 7 pesetas 
50 c'-utimos; capitalizada en 187 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 188. Josefa Pozo Jiménez.—Un 
linar eu las Colmenas, cabo cuatro celemines 
de segunda: linda al Saliente ovlloja del Ro
deo, y al Poniente tierra de Felipe García: 
liquido impouible 12 pesetas 5S céntimos; 
capitalizada eu 419 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 189. Vicente Pérez.—Una tiorra cu 
las Carcaboneras, de Jovber uu celomiu de 
tera?ra: linda con tiorra do Hilario Pozo y 
otros: líquido imponible 3 pesetas 14 cénti
mos; capitalizadajen 101 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 190. Marcelino Pozo.—Una casa 
Ga la callo Real, núm. 55: linda j>or ol frente 
dicha calle, y por la espalda tiorra do San
tiago Gutiérrez: liquido imponible 15 pese
tas; capitalizada cu 375. 

Núm. 197. Felipe Ramírez.—Una casa 
en la calle de la Cruz, núm. 10: linda por 
el frento dicha avile, y por la espalda callo 
de Serrano: líquido imponible 15 pesetas; ca
pitalizada en 375 pesoias. 

Núm. 200. Manuel Ramírez.—Un prado 
eu las Carbonoras, de calxjr uu celemin de 
segunda: linda al Saliente la calleja de los 
Circones, y Poniente ;otra de Hermógenes 
Martin: líquido imponible 2 pesetas 9 cénti
mos; capitalizado ou 69 pesotas 66 céntimos. 

Núm. 202. Felipe Sanz.—Una tierra eu 
las Porteras, de tres celemines de torcera: 
liada al Saliente término del Común, y Po
niente tierra de Pedro Martin: liquido impo
nible 1 pesota 50 céntimos; capitalizada en 
50 pesetas. 

Núru. 205. Antonio Sauz.—Una casa en 
lajcallo de la Eras, núm. 12: linda por el 
frente la calle, y por la espalda la de la Igle
sia: líqmdo imponible'15 pesetas; capitaliza
da en 375. 

Núm. 207. Bonifacio Sauz.—Una casa en 
la avile Rad, núm. 60: linda por el fronte la 
calle, y por la espalda calle de los Bolos: 
liquido imponible? 19 pesetas; capitalizada 
en 475. 

Núm. 209. Hermenegildo Sanz. —Una 
tiorra en las Matulos, ca1>o cuatro celeminea 
de primera: linda con tierra de Simón Sauz 
y otros: líquido imponible 18 pesetas: capi
talizada en 600. 

Núm. 210. Esteban Sanz.—Un pajar en 
la calle Real, núm. 70, que linda por el fren
te La calla, y por la espalda casa de Marcos 
Sauz Moral: liquido imponible 10 pesetas; ca- • 
pitalizado en 250. 

Núm. 213. Francisco Sauz Arias.—Una 
tierra en Tras la Cabeza, avbc un celemin de 
tercera calidad: liúda al Saliente camino .Real; 
Mediodía tierra do Gregorio Gonzaloz; Po
niente otra de Ezequiel Sauz, y Norte la ve-
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reda: liquido imponible 5 2 céntimos; capita
lizada eu 17 pesetas 33 céntimos. 

S u n . 21"». Ignacio Sauz.—Una casa en 
ln caite IÍOÍHI, mim. 2 3 : linda por el fronte la 
calle expresada, y por la espalda la de la 
Fuente: líquido imponible 10 pesetas; capi" 
tal izada en 475. 

Nüm. 21B. Angela Sanz.—Una casa en la 
calle R o a l , mim. 0: linda por el frente la 
calle, y por la espalda callo de la Sombra: lí
quido imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 375. 

Xúm. 217. Looucio Sauz de la Plaza.— 
Una tierra eu las Vegas, cabe dos celemines 
do segunda clase; linda al Saliento tierra de 
Julián Martin; Mediodía otra do Tibureio 
Sauz; Pouiento reguera de Concejo, y Nor
te tierra do Juan del Pozo: liquido imponible 
3 pesetas; capitalizada en 100. 

Ntím. 213. Simón Sanz.—Una tierra en 
el Pié, cabe tres celemines de tercera: "linda 
con tierra do Hermenegildo Sanz y otros: lí
quido imponible 1 pesetas 50 cea oímos; capi
talizada on 50 pesetas. 

Niim. 225. M.*irco3 Sauz Moral.—Una 
casa eu la calle Koal, uúm. 8flí liúda por el 
frente dicha calle, y por la espalda calle del 
Gato: líquido imponible 19 pesetas; capitali
zada en 475. 

Nüm. 231. 'Gregorio González. — Una 
casa en la calle de kv Iglesia, niim. 6: linda 
porol frente dicha callo, y por la espalda 
casa do Julián Rozada Pérez: líquido impo
nible IT» pesetas; capitalizada en 375. 

Niim. 2:W. Manuel Villas.— Una casa 
en l.i palle Koal. mim. 1: linda por el frento 
dicha calle, y por la espalda casa de Simón 
Sanz: líquido imponible 15 pesetas: capitali
zada cu 375. 

Lo que se anuncia al público por si al
guna persona desea interesarse en la adquisi
ción do las fincas anunciadas y por si los 
interesados desean desempeñarlas, lo cual 
podrán verificar abonando íiutes del rema
te el debito y costas causadas: adviniendo A 
la voz que son admisibles las posturas que 
cubran las do3 terceras partC3 de la tasación. 

Robregordo 24 de Diciembre do 1S7R.= 
El Juez municipal, Juan de Arribas.= Por 
su mandado, el Cobrador Comisionado, Lu
ciano Tova. 

Administración Central. 
Dirección genera l de Contr ibuciones. 

Pliego de condiciones para contratar el papel 
blanco do hilo necesario para la impresión 
de cédulas de declaraciones de fincas rus-, 
ticas y urbanas y de ganadorl». 
1.* La Hacienda contrata el surtido 

de 42.000 resmas de papel blanco de 
hilo para la impresión de cédulas de de
claraciones de lincas rústicas y urbanas 
y de ganadería que se necesitan á fin de 
llevar á efecto la rectificación de los ami-
llararnientos de la riqueza territorial y 
sus agregadas, dispuesta por Real decre
to de 19 de Setiembre último. 

2 / El papel deberá elaborarse ó estar 
elaborado eu las fábricas del Reino; ser 
igual ó mejor en pasta, blancura y enco
lado al de la muestra firmada que está 
de manifiesto en la Dirección general de 
Contribucines, y tener cada resma 500 
pliegos útiles sin los,de costeras. 

3.* La elaboración de dicho papel es
tará hecha á mano en moldes avitelados, 
bien triturada su pasta, perfectamente ba 
tida y encolada , en términos que ofrezca 
la mayor consistencia, sin gotas, man
chas ni otros defectos que empañen su 
transparencia ó la limpieza de su super
ficie. 

4 . ' Cada resma tendrá de peso por lo 
menos cinco kilogramos 600 gramos. 

El mayor peso que resulte sobre el se
ñalado no sera impedimento para el recibo 
del papel, siempre que lleue las demás 
condiciones exigidas: pero será desechada 
toda resma que no lleguo al tipo estable
cido, aun cuando por lo demás fuera ad
misible. Tampoco habrá compensación do 
la falta do peso co una resma con lo que 
exceda do otra. 

5 . ' El pliego tendrá l a dimensión de 
43 y medio centímetros de largo y 31 y 
medio do ancho, debiendo entregarse en 
la Fábrica del Sello doblado por la mitad. 
Será desechada toda resma que no tenga 
las referidas dimensiones, ó que exceda 
de ellas. 

6 . a El contratista estará obligado á 
entregar en la referida Fábrica del Sello 
el papel en fardos de 10 á 16 resmas, bien 
acondicionado: y luego que se haya r e 
conocido y declarado admisible, se volve
rá á eufardar eu los mismos términos que 
se haya presentado, sin que pueda reco
ger el contratista las cuerdas, tablas y 
arpilleras, ni reclamar cantidad alguna 
por estos efectos. 

7 . a El contratista deberá terminar la 
entrega de las 42.000 resmas de papel en 
la Fábrica del Sello precisamente dentro 
de 90 dias, á contar desde el en que se le 
comunique haberle sido adjudicado defini
tivamente el servicio. 

8 . a A las entregas del papel acompa
ñará el contratista una factura ó relación 
del número de resmas que presente, ex
presando eu olla los nombres y marcas de 
los fabricantes de doude proceda el papel. 

Kn su vista dispondrá el Jefe de la 
Fábrica del Sello que se admitan los far
dos en depósito interino, y dará aviso á 
la Dirección de Contribuciones para que 
se autorice el reconocimiento, y por si 
estima oportuno nombrar uno ó más em
pleados de la misma que'concurran á pre
senciarlo. 

9. ' Recibida la orden de la Dirección, 
se procederá al reconocimiento del papel, 
á presencia del contratista ó persona que 
en debida forma le represente, por el J e 
fe de la Fábrica del Sollo, el Contador, 
Guarda-almaccndel blanco, y cl lngonic-
ro inspector de labores. 

Este reconocimiento se hará entresa
cando de cada uno do los fardos presen
tados el número de resmas que pruden
cial monte se conceptúen precisas, pesán
dolas, midiendo los pliegosy comparándo
los con la muestra que estará de mani
fiesto. El resultado del reconocimiento 
se consignará en acta numerada que 
suscribirán los reconocedores; los cuales, 
bajo su exclusiva responsabilidad, admi
tirán ó desecharáu las resmas que esti
men conveniente, expresando en el acta 
el número y marca de las desechadas, 
do las admitidas y las razoues en que 
se funden para su clasificación. Do dicha 
acta se remitirá copia certificada á la 
Dirección de Contribuciones en el mismo 
dia cu que termine el reconocimiento. 
Los que se verifiquen sin estos requisitos, 
ó sin los expresados, en la condición ante
rior, se considerarán nulos y sin niugun 
valor. 

10. Si el contratista no se couforma 
con el resultado del primer reconoci
miento, lo cual se hará constar en el ac 
ta , la Dirección general de Contribucio
nes dispodrá un segundo por tres perso
nas que designe. 

Si con el de este no se conformase 
aquel tampoco, acordará la Dirección un 
torcer reconocimiento, quepracticaráu un 
perito designado por la Dirección, otro por 
el contratista y otro que la suerte desig
ne entre el gremio de esta industria en 
Madrid, para lo cual se hará el sorteo 
en la Administración económica. Las 
personas que hayan practicado los dos 
primeros reconocimientos concurrirán al 
tercero para explicar sus decisiones. 

11 . De los segundos y terceros reco
nocimientos se levantarán también las 
oportunas actas, de que se remitirán co
pias certificadas á la Dirección, unieudo 
alas del tercero muestra autorizada y por 
duplicado de cada una de las marcas del 
papel reconocido. 

Si en el tercer reconocimiento se con
siderasen de recibo alguuas resmas des
echadas enlosdosanteriores, laDireccion, 
con presencia de las muestras, resolverá 
en definitiva loque estime conveniente, 
sin que el contratista pueda hacer recla
mación alguna. 

12. Las resmas declaradas admisibles, 
tanto en el primero como en el segundo 
reconocimiento, se considerarán desde 
luego de recibo; pero no lo serán eu defi
nitiva sin orden de la Direcciou. 

13. • Recibida en la Fábrica del Sello 

la orden aprobatoria del reconocimiento, 
el Contador de la misma expedirá certifi
cación en papel de oficio, que se remitirá 
á la expresada Dirección, en que conste 
el número de resmas admitidas y su im
porte á precio de contrato. De esta certi
ficación pasará el Jefe de la Fábrica 
copia en igual papel á la Intervención 
geucral de la Administración del Estado, 
y entregará otra copia al contratista en 
papel del sello 11 satisfecho por el mismo 
para que pueda reclamar el pago de su 
importe. 

14. El papel que se deseche en los 
reconocimientos será devuelto al rema
tan te , que lo extraerá do los almacenes 

• de la Fábrica eu el término do 15 dias. 
15. Serán de cuenta del contratista 

todos los gastos que se originen hasta la 
entrega, reconocimiento y recibo del 
papel en los almacenes de la Fábrica del 
Sello. 

16. El contratista repondrá los plie
gos que falten para el completo de los 
500 que ha do tener cada resma, y los 
que resulten defectuosos al abrirse las-
resmas, los cuales le serán devueltos. 

17. Si ol contratista demorase la en
trega definitiva de las 42.000 resmas de 
papel más de 15 dias de los 90 que deter
mina la condición 7. ' , la cantidad que 
falte se adquirirá por cuenta del mismo 
cqutratista en ajuste alzado ó como mejor 
estime la Dirección general de Contribu
ciones; pero siempre con asistencia do 
Notario, que dará testimonio, y previo 
aviso al contratista por si gusta presen
ciarlo. 

Si resultase hecha la adquisición á un 
precio mayor que el de contrata, abonará 
el mencionado contratista la diferencia; 
pero si fuese menor, no teudrá derecho á 
exigir cantidad alguna. 

18. El importe de la diferencia ó ex
ceso de precio á que se refiero la condi
ción precedente, se abonará por el con
trat ista en el término de 10 dias, á contar 
desde que se lo requiera al pago. 

Si uo lo verifica, se tomará de su fian
za la cantidad necesaria al efecto; y si uo 
fuese suficiente la fianza, se procederá 
por la vía de apremio. 

19. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento dol precio estipulado, ni 
indemnización, auxilio ni proroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos 
en que se fuudare; entendiéndose renun
ciados para los efectos de este contrato 
todo privilegio ó fuero especial, iucluso 
el de extranjería. 

20. El contratista asegurará el cum-

Ílimiento de este servicio con el 10 por 
00 en metálico del importe total por que 

le haya sido adjudicado, ó en su equiva
lente en la clase de valores admisibles 
para este objeto á los tipos establecidos 
por el Real decreto de 29 de Agosto últi
mo, y además con sus bienes y rentas ha
bidos y por haber. 

Es ta cantidad ó valores quedarán 
depositados en la Caja general de Depó
sitos, y no podrá disponer de ellos el 
rematante hasta la terminación del con
t ra to . Se devolverá en este caso, ó en el 
do rescisión, si no resultase responsabili
dad, á virtud de comunicación que la 
Dirección de Contribuciones pasará á la 
de la Caja. 

21 . El adjudicatario depositará la 
fianza de que trata la condición anterior, 
y otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias siguientes 
al on que se le comunique la aprobación 
de la subasta; siendo de su cuenta I03 
gastos do dicha escritura, los de la pri
mera copia y el importe de la inserción 
de los anuncios do esta subasta en la 
Gaceta de Madrid; debiendo presentar 
el justificante del pago .en el acto de 
entregar la mencionada copia en la Direc
ción general de Contribuciones. 

22. Quedará asimismo obligado el 
contratista á cumplir todas las demás 
condiciones de este pliego, y á responder 
do cualquiera falta de lo estipulado, á 
tenor de lo prevenido en el ar t . 2.° de la 
instrucción de 15 de Setiembre do 1852. Si 
así no lo hiciese, se teudrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo, y se {sacará 
otra vez á pública subasta, según lo que 
determina el ar t . 5." del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. 

23. Igual determinación de rescindir 
el contrato se tomará en el caso de que 
por cualquier motivo hiciese el contrat is
ta abandono del servicio, y este se conti
nuará por la Hacienda de cuenta y nesgo 
del rematante, con sujecio^ á las pres
cripciones del art . 19 de la mencionada 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. 

24. Los pagos del papel se verificarán 
al contratista deutro del mes siguiente al 
en que haga las entregas por la Caja do 
la Administración económica de la pro
vincia de Madrid, previa liquidación dé la 
Fábrica Nacional del Sello aprobada por 
la Dirección general de Contribuciones, 
y en virtud 'de órdeu comunicada al efec
to por la del Tesoro público. 

Se abonará al rematante un interés al 
respecto del 6 por 100 anual de las can
tidades devengadas, siempre que el pago 
no se verifique dentro del mes siguiente 
al de la fecha en que se expida la certifi
cación de entrega del papel, y haga en 
el mismo plazo la oportuna reclamación 
á la Dirección general de Contribuciones. 

25> Si el contratista no se conformase 
con las disposiciones administrativas que 
se dicteu en las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento de este contra
to, podrá acudir si le conviene á la vía 
conteueioso-adminístrativa. 

26. La subasta so celebrará en la D i 
rección general do Contribuciones el dia 
10 de Febrero próximo, de dos á dos y 
media de la tarde, previos los correspon-
dientesanuncios en carteles, Gaceta, Dia
rio oficial de Avisos de esta capital y 
Boletines oficiales de las provincias. 

Presidirá el acto el Sr. Director gene
ral, asociado de los Jefes de Administra
ción de dicho centro y del Coasesor ó Jefe 
Letrado que designe el Sr. Asesor gene
ral del Ministerio de Hacienda, y con 
asistencia del Notario público. 

27. Desde la hora de las dos hasta las 
dos y media del expresado dia se recibi
rán por el Director.general, cu presencia 
de las personas que componen la Junta , 
los pliegos cerrados que se le ent reguen, 
en cuyo sobre, rubricado por el interesa
do, se expresará el objeto de la proposi
ción y el nombre del sujeto que la sus
cribe. 

Los pliegos se numerarán por el Pre
side::! o según el orden en que se presen
ten, y para que puedan ser admitidos ha 
do exhibir antes precisamente el respec
tivo licitador la cédula personal y el opor
tuno documento de la Caja general de 
Depósitos que acredite haber entregado 
en la misma, con objeto de poder tomar 
parte en la subasta, la cantidad de 20.000 
pesetas eu metálico ó su equivalente en 
valores, á los tipos establecidos en el 
mencionado Real decreto de 29 de Agosto 
último. 

28. Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una. vez p re 
sentadas, ni so admitirá niuguna después 
de las dos y media en punto de la t a rde , 
según el reloj oficial situado en el Minis
terio de la Gobernación, eu cuya hora 
se anunciará quo queda cerrado el acto 
de admisión de pliegos, y se procederá 
en seguida á la apertura de los presenta
dos por el orden de su numeración, leyén
dose en alta voz las proposiciones, de 
que irá tomaudo acta el Notario. 

29. E l Excmo. Sr.Ministro de Hacien
da remitirá á la Dirección de Contribu
ciones en el acto de la subasta el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo de 
precio máximo que por cada resma 
abonará la Hacienda y que ha de servir 
de base para la subasta, el cual se abrirá 
por el Notario, y el Presidente publicará 
su contenido. 

30. Abiertos los pKegos que hayan 
presentado los licitadores dentro del pe 
ríodo de su admisión, so hará la adjudica
ción provisional á la proposición más 
ventajosa, siempre que el procio en ella 
propuesto sea menor ó igual al fijado por 
el Gobierno; cousultáudose al Sr. Ministro 
de Hacienda la aprobación de la subasta 
con lo que se adjudicará definitivamente 
el servicio. 

31 . Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas dentro del tipo 
fijado por el Gobierno, resultasen dos ó 
más iguales, se admitirán pajas verbales 
á la llana á los firmantes de las mismas 
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ó á los quo do ellos presenten poder ¡ 
especial para licitar en esta subasta, por 
espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto; mas si no se hiciesen 
pujas, tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad. 

32. Serán desechadas las proposicio
nes que no est MI arregladas al modelo 
que á continuación se expresa, y las que 
no se liaban por la totalidad de las 42.000 
resmas de papel objeto do esta subasta. 

33. Se considerau como parte in t e 
grante do este pliego para los resoluciones 
de todas las cuestiones que en su aplica
ción pudieran suscitarse, el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción 
de 15 de Setiembre del mismo año. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que reúno 

cuan tas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número , fecha , y de cuantas con
diciones y requisitos constan en el pliego 
que ha de servir para contratar en públi
ca subasta la adquisición de 42.000 res
mas de papel blanco para imprimir las 
cddulas de declaraciones de ñucas rus 
ticas y urbauas y de ganadería, necesa
rias á fin de llevar á efecto la rectifica
ción do los aniillaramientos de la riqueza 
territorial y sus agregadas, so compro
mete á entregar las referidas 42.000 res
mas en la Fábrica Nacional del Sello al 
precio siguiente: 

Cada resma di) la clase, peso y di
mensiones que expresa el mencionado 
pliego de condiciones, á pesetas 
cuntimos (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 23 de Noviembre de 1876.= 

Gisbcrt. 
28 de Diciembre do 1876. = S . M. 

aprueba el presente pliego de condicio
nes. = B A H / . A N A L L A N A . 

Providencias Judiciales. 
.¡UZGAOOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

H u e n a v l s f a . 
«Sentencia.—Eu la villa de Madrid, á 

29 1" Noviembre de 1876, el Sr. D. Luis 
Bahía de l 'rrutia, Juez municipal é ¿ute
rino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte; habiendo visto 
estos autos, seguidos entre partes, de la 
una el Sr. I). Ignacio de Santiago y Sán
chez, á nombre y con poder bastante do 
la Comisión de acreedores que representa 
los derechos é intereses de la tes tamen
taría de D. Gregorio López Mollincdo y 
de la extinguida Sociedad comanditaria 
que ha girado, bajo la razón social de So
brinos de López Mollincdo; y de la 'o t ra 
los estrados de este Juzgado en rebledía 
de la Congregación de Nuestra Señora de 
Gracia y Socorro, sita eu la iglesia do Sau 
Juan , y de los herederos del Presbítero 
D. Ángel Col y Miguel, sobre liberación 
de las cargas de dos censos que gravan la 
cas i calle de la Magdalena de esta corto, 
señilada con el uúin. 3 antiguo, 8 mo
derno, de la manzana 9 del tercer cuartel 
hipotecario; y 

1.° Resultando que por escritura que 
en 1.° de Febrero de- 1856 se otorgó 
ante el Escribano de número de esta villa 
h. Juan Francisco Morcillo, de la que se 
tomó razón en la Coníaduría de hipote
cas el dia 6 del mismo mes y ano, Dou 
Diego Borrajo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corto, 
vendió y traspasó á D. Alejandro López, 
conforme á las prescripciones do la ley 
do 1." de Mayo do 1855 é instrucción de 
'M del misino^ la casa sita en esta capital 
y su calle de la Magdalena con acceso
rias á la de la Cabeza, señalada por la 
Poniera con el núm. 8 nuevo y con el 11 
por la segunda, y toda ella cou el 3 anti
guo de la manzana 9, constante de 5.359 
pifa superficiales, la cual perteneció á la 
Inclusa de esta villa v estaba gravada 
cou un capital de 8.000 rs. al 3 por 100 
por la carga do dos faroles, y con otro 
censual de 58.000 rs. y réditos de 2 y 

medio por 100, perteneciente en aquella 
fecha á Doña Irene y Doña Dolores Bus-
tillos, vecinas do esta corte: 

2.° Resultando que la mencionada 
casa pertenece hoy y se halla inscrita eu 
ej B >gistro do la propiedad de esta villa 

nombre del Sr. D. (rregorio López Mo
llincdo, como comprendida on los bienes 
roltctos por fallecimiento del Sr. 1). Ale
jandro López, su padre, de quien aquel 
se instituyó heredero universal en virtud 
de poder pava testar que le confirió según 
escrituras otorgadas en esta corte ante 
el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar en 25 de Junio y 23 de Julio de 
1859, de las que se tomó razón eu el ci
tado Registro en 1.° do Agosto siguiente; 
todo la cual consta por certificación ex
podida eu 27 de Abril de 1865 por D. Ca-
yoiaao García,; Registrador de la propie
dad de esta corte: 

3.° Resultando que la relacionada ca
sa de la calle de la Magdalena, seítahí la 
cu la actualidad con el núm. 8 moderno, 
aparece además gravada con dos censos, 
el quo de 85.800 rs. de capital y 2.1 lo 
de réditos al año, impuesto sobre la repo-
tida casa y otra sita en Carabanchel Ba
jo, por D. Antonio Ventura Montenegro, 
en favor de la Congregación de Nuestra 
Señora de Gracia y Socorro establecida 
en la iglesia de San Juan , como pertene
cientes á diferentes memorias y funda
ción :s, por escritura otorgada en esta 
villa á 45 de Marzo de 1775 aute Don 
Miguel Tomás París, de la que se tomó 
razón on 24 del mismo; y el otro de 80.000 
reales de principal y 2.400 de réditos, 
impuesto por el Colegio de niñas expósi
tas de Nuestra Señora do la Paz eu favor 
del Presbítero 1). Ángel Col y Miguel en 
escritura otorgada en esta capital á 15 
de Octubre de 17D7 ante I). Manuel Isi
dro del Campo, Escribano do provincia, 
habiéndose tomado razón de ella en 29 
del misino mes y año; cuya existencia 
certificó D. Feruando Rodríguez, actual 
Registrador do la propiedad de esta villa 
con fecha 30 de Agosto de 1875: 

4.° Resultando que en 21 de Diciem
bre del año pasado de 1875 el Procum I r 
D. Ignacio de Santiago y Saneh"/., á 
nombre de la comisión do acreedores que 
representa les derechos <• intereses de la 
testamentaria de D. Gregorio López Mo-
llinedo y de la, extinguida Sociedad co
manditaria Sobrinos de López Mollinedo, 
iuterpuso demauda civil ordinaria, en la 
que consignó como hechos los que se 
enumeran cu los anteriores resultandos; 
añadiendo que hace más de 30 años que 
los dueños de los dos mencionados censos 
de 80.000 y 85.80(1 rs. no han solicitado 
el pago do las pensiones censuales ni pe
dido el reconocimiento de los mismos cen
sos, por lo que, y en virtud de los funda
mentos de derecho que alegó, pidió que 
en su dia so acordase la liberación de las 
ca rgas que constituyen los expresados 
censos y la expedición do mandamiento 
al Registro de la propiedad de e3ta capi
tal para la debida cancelaciou de aquellos 
gravámenes: 

5.° Resultaudo que admitida la de
manda y emplazados por medio do edic
tos en la forma prevenida en los artículos 
231 y 232 de la Ley do Enjuiciamiento 
civil, la Congregación de Nuestra Señora 
de Gracia y Socorro y los herederos del 
Presbítero D. Ángel" Col y Miguel, ha 
biendo transcurrido los términos del em
plazamiento sin que compareciesen los 
demandados, y acusada la rebeldía, se dio 

Í)or contestada la demanda y se siguieron 
os autos cu rebeldía, entendiéndose con 

los estrados del Juzgado las notificacio
nes sucesivas: 

6 ; ° Resultando que recibido el pleito 
á prueba, se ha acreditado por certifica
ción del Secretario de la Comisión espe
cial de evaluación y repartimiento del cu
po do contribución territorial de esta villa 
y su término, que de las relaciones pre
sentadas á dicha Comisión, relativas á la 
casa núm. 8 moderno de la calle de la 
Magdalena, no consta que tenga dicha 
casa más carga que un censo de 58.000 
reales al 2 y medio por 100 á favor del 
mayorazgo fundado por D. Gaspar Busti-
11o y Doña María de la Concha.; 

7.° Resultando que so ha comprobado 
igualmente por certificación de la Admi

nistración económica de esta provincia, 
quo eu ninguna de las Secciones de dicha 
Administración existan antecedentes re
ferentes á los dos Cousos objeto de la 
demanda, y que tampoco se ha satisfecho 
por la Caja de caudales de la misma can
tidad alguna por réditos de dichos censos: 

8." Resultaudo que el Director de la 
Inclusa, Colegio de la Paz y Maternidad 
e n oficio de 12 del corriente, traído al 
pleito en virtud de auto para mejor pro
veer, manifiesta que registrados antece
dentes y consultados los libros de dicho 
Establecimiento no aparece que se hayan 
satisfecho por la Caja del mismo otros 
réditos ceusuales que los correspondientes 
al censo de 58.000 rs . de quo antes so ha 
hecho mérito: 

1.° Considerando que á falta de ley 
es aplicable á la decisión de los pleitos, 
en concepto de doctrina legal, la estable
cida por el Tribunal Supremo de Justicia 
de una manera constante y uniforme en 
reiterados fallos quo resuelvan cuestiones 
legales de idéutica especie: 

2.° Cousideraudo que por hallarse 
consignada con estos requisitos eu las 
sentencias de dicho Supremo Tribunal 
de 24 do Enero y 9 de Marzo de 1863, es 
doctriua legal admitida la de que los cen
sos se extingueu por la prescripción es 
tablecida en la ley 63 de Toro para la9 
acciones mixtas do reales y personales, ó 
sea por el período de 30 años: 

3 . Considerando que por las pruebas 
practicadas á instancia de la parte acto-
ra, y especialmonto por el oficio que se 
ha traido á los autos para mejor proveer, 
autorizado por el Director del Colegio de 
la Paz vulgo Inclusa de esta corte, se 
h lia probado que por razón de los expre
sados censos no so ha hecho ninguna 
reclamación á las personas que desde 
1845 han sucedido en el dominio y pro
piedad de la casa núm. 8 moderno de la 
calle de la Magdalena, siendo por tanto 
evidente que ha transcurrido más tiempo 
que el señalado para la prescripción do las 
acciones mixtas de reales y personales en 
dicha ley, quo se halla recopilada en la 
5.*, tit . s . ' , libro 10 de la Novísima Re
copilación: 

Vistas las expresa las leyes y senten
cias del Supremo Tribunal de Justicia; 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescritos y extinguidos ol capital censual 
de 85.800 rs. , con réditos de 2.145 al año, 
que sobre la casa núm. 3 antiguo, 8 mo
derno, de la calledo la Magdalena, corres
pondiente á la manzanal .* , comprendida 
en el tercer cuartel hipotecario de esta 
villa, y sobro otra sita en el pueblo de Ca
rabanchel impuso D. Antonio Ventura 
Montenegro en favor de la Congregación 
de Nuestra Señora de Gracia y Socorro, 
establecida en la iglesia de San Juan, por 
escritura que autorizó en 15 de Marzo de 
1775 1). Miguel Tomás París; y el de 
80.000 rs. de principal, con réditos de 
2.400 rs, anuales que sobre la misma fin
ca situó el Colegio de niñas expósitas de 
Núes; eádfl la Paz en favor del Pres
bítero D. Ángel Col y Miguel en escritu
ra otorgada ante D. Manuel Isidro del 
Campo on 15 de Octubre de 1797; y libe
rada la referida casa de dichos graváme
nes censuales, y á fin de que la extinción 
de los relacionados gravámenes se anote 
debidamente en el Registro particular de 
la mencionada casa, expídase el oportuno 
mandamiento por duplicado al Registra
dor de la propiedad de esta capital, en los 
que se insertará esta sentencia, la cual, 
además de notificarse en los estrados de 
este Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma prevenida 
en el art . 1.183 de la Ley de Enjuicia mien
to civil, se publicará en la Gacela y Dia
rio oficial de Avisos de esta villa y en el 
BOLETÍN do la provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar t . 1.190 ae la mis
ma ley. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
y siu hacer expresa condenación de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo.=Luis 
Bahía de Urrutia. 

Publicaciou.=Dada y pronunciada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Don 
Luis Bahía de Urutia, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, estando 
celebraudo audiencia pública en Madrid 

á 29 de Noviembre do 1876, do que doy 
fe.=Lorenzo Sancho.» 

V para que tenga lugar su inserción eu 
los periódicos oficiales, pongo la presente 
que tinao en Madrid á 4 de Diciembre de 
1876.=Loreuzí> Sancho. 1 5 3 - 5 1 2 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpoceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y e m 
plaza á D. Pedro Hernández García, Al
férez que dice ser de infantería, para que 
cu el preciso término de 12 dias compa
rezca á declarar en causa criminal que se 
sigue en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ordeno á los a g e n 
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura del D. Pedro Hernández, que 
viste uuiforme de Alférez de iufautería, 
es soltero, de unos 18 á 19 años de edad, 
y caso de ser habido le pondrán á mi dis
posición con las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1876.=Nemesio L o n g u é . = E l a c t u a 
rio, Federico Camacha y Jiménez. 

L a t i n a * 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Joaquín de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina, 
refrendada por el infrascrito actuario, se 
cita y llama por el presente á D. Enrique 
Santoyo, que parece ha vivido eu la calle 
de la Beneficencia, núm. 2, piso tercero de 
la izquierda, á fin de quo dentro del té r 
mino de quinto dia se presente en este 
Juzgado á reconocer unos recibos falsos 
del empréstito forzoso de 175 millones de 
pesetas presentados por dicho señor en 
la Administración económica de esta 
provincia para su canje eu 1.° de Julio 
de esto año. 

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 7 6 . = 
V.° B,°=Joaquin de Quero.=E1 ac tua
rio, Pedro» Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Caleua, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de los cóuyuges D. José Juan 
Martínez y Punios y Doña Rosalía Gassol 
y de Ortiz, uaturales aquel de Reus y es
ta de Valls, de edad respectivamente de 
66 y 64 años, que fallecieron el «primero 
en Manresa el 18 de Diciembre de 1868 y 
la segunda eu Barcelona el 18 de Junio 

|. de 1875; y se llama á los que se crean 
con derecho á heredarles para que com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, 
dentro del término do 30 dias; pues así lo 
tengo mandado á instancia de D. José 
Martinez Gassol, hijo de los mismos. 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 
1877.=V.° B.*=Luis Rubio y C a d e n a . = 
Manuel Viejo. 152—44 

a c i ó n 

AYUNTAMIENTOS 

A r g a n d a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

ltcitadores los dos remates auuuciados 
para el aprovechamiento de los pastos de 
invierno de la dehesa Carrascal de estos 
Propios, excepto el tranzón Valdemarina, 
para 400 cabezas de ganado lanar, y ha 
llándose autorizado el Ayuntamiento de 
esta villa, se ha señalado nueva subasta, 
bajo el tipo de 180 pesetas, para el dia 20 
del actual, en las Casas Consistoriales de 
la misma, á las doce de la mañana, con 
sujeción, al reglamento do 17 de Mayo 
de 1865 y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
roferido Ayuntamiento. 

Arganda 8 de Enero de 1877 .=El Al
calde, Z. I. Granado. 

MADRID: IS77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


